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BICENTENARIO 
DE LA AUTONOMÍA DE LA 
PROVINCIA DE LA RIOJA 
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RESOLUCION N° 01712020 

CHILECITO, 16 de Diciembre de 2020.- 

VISTO: 

La Nota de fecha 15 de Diciembre de 2020, mediante el cuállos 

es. Concejales: Álamo, Victoria Elena; Brizuela, Leandro Nicolás; Dallaglio, 

Marcos Eneas; Díaz, Verónica Noemi; Padilla, Romina Elizabeth y Valverdi, Nicolás 

Marcelo solicitan al Sr. Vice-Intendente, Presidente del Concejo Deliberante, Cr. 

Sebastián Gutiérrez, convoqiie a Sesión Extraordinaria del Cuerpo Deliberativo, para el 

día Jueves 17 de Diciembre a las 09:00hs conforme a lo establecido por el Reglamento 

Interno Ordenanza N° 2.948/2009 y Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 6.843/2000 y 

sus modificatorias, y; 

\tA CONSIDERANDO: 

,,. 1 \ \ 
¼It) )) 	QUE, de acuerdo a lo estipulado en los Artículos 159°, 160° y 162° de 

la Ordenanza N° 2.948/2009 (Reglamento Interpo) y Artículo 88° de la Ley N° 6.843/2000: 

&fcno  ey rgánica Municipal Transitoria), que prevé que las Sesiones Extraordinarias, podrán 

celebr se "cuando las convoque el Departamento Ejecutivo Municipal, o a solicitud 

por esc1rito de un tercio (113) del total de Concejales en ejercicio, en ambos casos  

dirigid¡ al Presidente del Cuerpo, debiendo expresar el o los asuntos que originan la 

/ Z.convoiatoria y sólo se podrá tratar esos temas, no pudiendo incluirse ningún otro 

/ salvo/casos de urgencia o inminencia de catástrofes". 

Oscar Luis Fon alida / 
SECRETARIODEATIp2' 	 QUE, los Concejales del Cuerpo Deliberativo, que suscriben la nota 

NHILEC1

conforman más de un tercio (1/3) del mismo y solicitan por escrito, al Sr. Presidente del 

Concejo Deliberante, convoque a Sesión Extraordinaria expresando textualmente los 

puntos a tratar en la referida sesión. 

POR ELLO: 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

RESUELVE 
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ART. 1°): CONVOCAR a SESIÓN EXTRAORDINARIA al Cuerpo Deliberativo 

para el día 17 de Diciembre de 2020, a horas 09:00, en la Sala de Sesiones 

"General Don José de San Martín" del Concejo Deliberante del 

Departamento Chilecito, para tratar los siguientes temas correspondientes al 

Orden del Día N° 684/2020: 

1).- Apertura. 

II).- Izamiento del Pabellón Nacional y Bandera de la Provincia de La Rioja. 

III).- Lectura del Acta anterior. 	 - 

31).- Despachos de Comisión: 	 Y ICE 1  

OP 	ITO . LA RIOJA 	 A.- PROYECTOS DE ORDENANZAS 

1°.- Presupuesto Año 2021. 

2°.- Tarifaria Año 2021. 

3°.- Incremento de Tarifa, rubro taxis y remises. 

4°.- Incremento de Tarifa de Transporte Ariel SRL. 

5°.- Creación de la figura de Padrinazgo de Espacios Verdes. 

1 	1H 
1 	1 1 1 	6°.- Homologación de Contrato de Concesión de dos locales 

comerciales ubicados en la Estación de Ómnibus del Distrito de 
Nonogasta. 

7°.- Reacondicionamiento de la Ciclo-Vía Chilecito - Nonogasta e 
institución del nombre "Paseo de la fe" al tramo de la ciclo-vía. 

8 0 .- Agentes promotores en prevención y control del dengue. 

/ 	
9°.- Programa "Plazas Saludables". 

10°.- Autorización de asfaltado sobre la Av. Luis Beder Herrera y 

Oscar Luis Foa4l fija / 	 Barrio "Juan Domingo Perón" del Distrito Vichigasta. 

B.- PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN 

1°.- Reparación de luminaria desde la rotonda de ingreso sur a la 
ciudad de Chilecito hasta el inicio de la Cuesta de San Miguel. 

C.- PROYECTO DE DECLARACIÓN 

1°.- Declaración de Interés Departamental del Taller de Escritura en 
Braille. 
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L.y Nro 10-332 

D.- PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

l0. Solicitud a IPALAR la limpieza, excavado y restauración de filtros 
y agua potables en el río La Pelea del Distrito Miranda y arreglos 
de cañerías y obras de mantenimiento en los Distritos Miranda y 
Sañogasta. 

E.- PROYECTO DE PEDIDO DE INFORME 

V.- Solicitud Informe sobre la creación, integración, facultades, - 

recursos, gastos y organización del Comité Operativo de 

Emergencia - COE.- 

ART. 2°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese.- 

/7 "t'án Gutiérrez V CE INTENDENTE 

Oscar Luis 


